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RESOLUCIÓN

  

N/REF:  RT/0363/2017 

FECHA:  06 de octubre de 2017  

 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno

En respuesta a la Reclamación número RT/0363/2017 presentada por  
s, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 

considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN:

I.ANTECEDENTES

1. Los hechos que han dado lugar a la presente reclamación pueden sistematizarse 
como sigue: 

- Mediante escrito de 13 de septiembre de 2017, el ahora reclamante remitió un
escrito a la Dirección del Colegio Bilingüe San José, sito en la calle Moreno 
Nieto de Madrid, en el que solicita la siguiente información:

Copia de la factura del ordenador modelo HP Pavilion 360-13-a200ns, 
Procesador Intel Core i5-5200U de 13,3”, 2,2 GHz utilizado por mi hija 
[…] para su formación en el colegio que usted dirige.
Copia de las condiciones para la compra y funcionamiento de este 
ordenador, puesto que no tengo noticia de haberlas firmado con 
ustedes.
Informe del uso del dinero abonado por nosotros para la compra del 
ordenador antes citado.
.
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- Por escrito de 18 de septiembre de 2017 de la Directora de la ESO del
indicado Centro Educativo se traslada al ahora reclamante, por una parte, que 
“en ningún momento el Colegio le ha vendido a usted ningún ordenador” y, por 
otra parte, que “durante el curso 2015-16 y 2016-17, usted ha pagado 10 
cuotas mensuales en concepto de “Proyecto TIC”, que le han sido cargadas a 
su Banco”.
- A través de un escrito registrado en esta Institución el 29 de septiembre de 
2017, el interesado plantea una reclamación al amparo del artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno -desde ahora, LTAIBG-.

2. El 4 de octubre de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de las Administraciones 
Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente a la Dirección General 
de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid 
para conocimiento.  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -
desde ahora, LTAIBG-, en relación con su artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del 
Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este organismo es 
competente para resolver, con carácter potestativo y previo a un eventual recurso 
contencioso-administrativo, las reclamaciones que se presenten en el marco de un 
procedimiento de acceso a la información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.
(…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
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el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local.

3. La primera cuestión en la que debemos centrar nuestra atención consiste en la 
determinación subjetiva del ámbito de aplicación de la LTAIBG. En efecto, los 
Colegios Públicos se considera que están incluidos en el ámbito subjetivo de 
aplicación de la LTAIBG, motivo por el que el ejercicio del derecho de acceso a la 
información se realizará en estos supuestos a través de la vía del procedimiento 
regulado en los artículos 17 a 22 de la reiterada LTAIBG.

En el caso que ahora nos ocupa, el Colegio de referencia, según se desprende de 
la información disponible en su página web, se trata de un colegio privado 
concertado que pertenece a la Congregación de Religiosas Franciscanas de la 
Purísima. Esto es, se trata de una institución de naturaleza privada.

La aplicación de la LTAIBG a las entidades de naturaleza privada aparece prevista, 
en términos específicos, en el artículo 3 de la citada ley. A estos efectos, por lo que 
respecta al ejercicio del derecho de acceso a la información, las previsiones 
contempladas en los artículos 12 a 24 de la LTAIBG en materia de procedimiento 
administrativo de acceso y sus garantías no resultan de aplicación a las entidades 
de naturaleza privada por expreso mandato y decisión del legislador. Luego, en 
consecuencia, no cabe plantear una solicitud de acceso a la información al amparo 
de la LTAIBG frente a un Colegio Privado, sujeto al que no le resulta de aplicación 
esa específica parte de la Ley.

De acuerdo con ello, procede inadmitir la reclamación planteada en tanto y cuanto 
las entidades privadas no están obligadas a tramitar solicitudes de acceso a la 
información.
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III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede
INADMITIR A TRÁMITE la Reclamación presentada por cuanto el sujeto al que se 
remite la solicitud de acceso a la información queda fuera del ámbito de aplicación 
de los artículos 12 a 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Esther Arizmendi Gutiérrez
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